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Constancia secretarial 
 
 
 
 

Expediente Nº 81001-2339-000-2018-00093-00 
Medio de control: Ejecutivo 
Demandante: Marina Isabel García de León  
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
   “COLPENSIONES” 
M. Ponente:  Lida Yannette Manrique Alonso 

 
 
 
 
 

El 9 de diciembre de 2020  empieza a correr el traslado de veinticinco (25) días en 

el presente proceso, hasta el  4 de febrero de 2021, previsto en el artículo 612 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
Conforme la providencia del 04 de noviembre de 2020, este traslado está dirigido 
exclusivamente para el Agente del Ministerio Público y la Agencia de Defensa 
Jurídica del Estado 

 
 
 
 

MARÍA ELIZABETH MOGOLLÓN MORENO  
Secretaria General 
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